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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1032/1971, de 6 de mayo, por el que. se
dispone la publicación y entrada en vIgor del Esta
tuto de FundOnarntento de la Comisión hispano4
portugUesaparl.i regular el 'Uso 1/. aprovechamiento
de los tramos internacfonales de 108 .rros Mtño,
Límül, Ta10, Guadtana y Chanza 11 de sus afluentes
11 Reglamentos anejos, aprobados en Conseja' de
Ministros de 4 de julio de 1969.

El Convenio entre Espaiiay Portugal de veintinueve de mayo
de mil novecientos sesenta. y ocho, por el que . .se regula el uso
y aprovechamiento hidráulico d~ los tramos internacionales de
los l'fu.s Mifio~ L1mla., Tajo, Guadiana ,Y Chanza y de sus a.fJ.uen
tes. dJspone en 8UB articulos· diecisiete Y veinticinco que el
!Unclonamiento de la Comisión se regirá por un Estatuto, apro
bado por loa dos GobIernos, que podrá ser revisado a peticIón de
cualquIera de ellos y que elaborará la propia. ComiSión Interna..
clonal. así como las norDlaa compleme.ptarias y los Reglamentos
necesa.r1os para: la .apliea-clón del citado Convenio.

La Comisión ·hispano-port~sa.para- regulpr el uso y apro
vechamiento hidráulico de los nos ipternaciona-les en sus zonas
fronterizas, en su reunión, oe-Iebrada en Lisboa,' del tres al seis
de Junio de mil novecientos sesenta y ntW-ve, elaboró el men
cionado Proyecto de EstatutodeFuneiolHunientoy:R€glamen
tos anejos, que fueron aprobados por el Gobiemoespañol .en
la reunión del Consejo de Ministros. de cuatro de- juliQ de mil
novecientos sesenta y nueve.

En su virtud, a propuesta del 'Ministro de Asuntos Exwrio-res
y previa delibera(:ión del Consejo· de Minstros en su reunión
del día clneo de marzo de mil nov-ecle-ntoo setenta- y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-A/partir de la fecha de publicación del pre
sente Decreto entrarán en vigor· el Estatuto de Funcionamiento
de la CiJmisl6n hiSPano-portugÜesa para regular el uso y apro
vechamiento hidráulico de los- tramos internacionales de- .. los
dos Miño. Llmla, Tajo, Guadiana y Chanza y de sus afluentes;
el Reglamento para la constitución de servidumbres, expropia.
clones y ocupadones' que, sean necesarias en la realizai.::iótt de
las obra,s; para el aprovechamiento hictráulico de los tramos
internacionales de los rios Miño;Limia" Tajo; Glladiana, Chanza
y de BUS afluentes; el' Reglamento para Informe de los proyectos

de eJecuClon de las obras deJosaprovechnmientos hidráulicos
en los tramos internacionales de .los ríos Mhl0, Limia, Tajo,
Guadiana, Chanza y de sus afluentes, y de las modificaciones
que alteren el emplaz-alil1ento o la disposición de sus presas.
tomas de agua. y desagües; el anejo primero al Reglamento
para la intorn:iaclÓI1 de losproyéc:tO:s;el Reglamento para 8U4

fragarlos gastos {:le la Comisión Internacional hispano-portugue
sa para regular el. uso y aprovechamiento hidráulico de los
tramos internacionales de los ríos l\(iño, Limia, Tajo, OuadI-ana.
ChanZa y de sus afluentes, y Composición de. la Comisión inter
nacional a que se teflereel a-rtículo diecIsiete del Convenio y
de las Subcomisiones establecidas en el articulo trece· del ESta
tuto de dicha Comisión.

Así lo·dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstl'ode ASuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

ESTATUTO DE l'UNCJONAMIJ!~O DE LA COMISION
INTERNACJONAL CdADA POR IlL CONVENIO HISPANO.
PORTUGUES DE ll/68PARA REGULAR EL USO Y APROVE
CHAMIE~O HIDRAULICO nll WS TRAMOS INTERNA·
CIONALES DE LOS RIOS MINO, LIMIA, TMO, GUADIANA,

CHANZA y DE SUS AFLUENTES

ARTfcuwl.0

El presente: Estatuto establece las· normas de funcionamien·
to de· la Comisión Internacional. creada por el articulo 17 del
Convenio hispano~p(jrtuguéspara regular el USO y aprovecha
miento hidráulico ·cte· los tramos internacionales de los dos
Miño, Liinla. Tajo. GuadIana. Chama: y de sus afluep,tes. la
cual será designada en .este Etatutó pOr Com1sf6rt. La ComisIón.
en los términos delartlculo 18· del.ConVt:mio, asumirá plenamen.
te las atribuciones conferidas por el Convenio de 16 de julio
de lJl64 a la Comisión Internacional, hispano-portuguesa para
regular. el aprovechamiento .hidroeléctrico de los tramos inter
n3cionaJes del rió Duero y de sus afluentes. correspondiéndole,
por tanto, en lo sucesivo la regulación exclusiva del uso y del
aprovechamJento de todos los tramos internacionales de los nos
de interés común para ambos paises.

Por tado el1o~ y de acuerdo con el articUlo 17 del Convenio,
la Comisión se denominará «Comisión hispano--portuguesa para
regular el·uso. y aprovechamiento de los ríos internacionales
en sus lonas fronterizas»;
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ARTiCULO 2.-

La Comisión se compone, de. dos .DelegaeiOlleB¡ -una ,espafiola
y otra portuguesa, constituida cacia; una¡)()I',igualnÚlllElr0de
Vocales designados por los respectlV05GQbierIl~' qu~.nornpra
rán también los Ad.iw;ltos que considerenprec~yde IIlaIlera
que los concesionarios de los diferentes tramostep,gan·entódo
momento la dem9& representación. .... .'.. ...• ._ .

LafijitCión . del número de Vocales delaComisi~:r:,será

hecha mediante acuerdo entre los dOS GObiernos. segútí la
experiencia aconseje. ',' , ',

Los Adjuntos ,de C&cIa Délegación ~stirána 1,aaJ:"~io~es

siempre ,que,resulte necesario ,0 ,&COnsejable'-" ~Il ,ra291l' de. los
asuntos a tratar, con voz, peroain,yoto,y pO<lrán;:torna~,parte

de las- Subcomisiones que el ,Plenodesign~, actuando., e:n ellas
asimismo con voz y sin voto.

ARticULO 3.-

Cada una. de 1aa Delegaclonespodtá nombrar los atptilieres
. (¡ue precise-sea con car9.<'ter temporal o pel'rnanente-'-&: 'fin de
preparar y realizar los trabaj06<coq;tplementari08 que, en cada
caso, exijan- las actividades de la. Comisión.

ARtiCULO 4.·

La Comisión se reunirá cUantas veces fuere preciso Para el
cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio y en el presente
Estatuto. Como .minilno y con carácter0l'dínarit),una,vet' al año.

Laa reuniones de la. COmiSiÓll- ,tel"1dl'án lugaraltetJla,tiVamen
te en España y enPortuga}:..en él lugar.que-' designe la Tespee-
tivaDelegaci6n.

. ARTÍCULO 5."

La Comisión funclonaráen Pleno, o por Subc0!Illsl0nes.o
también separadamente. en cada- Estad,o. por _m~io d,ela D.ele-
ga.ción respec:tiva.

La pw;1dencia-. del Pleno corret>P9ndeal -VQ()a1 I'éJl~~Sentante
del:MJ,nisterio _de Asuntos Exteriores _del -Est~ _en -_ cuYo_te~
torio ttmga lugar la reunióp.

Para que se~' válidas las reuniones,del:P~~llo"~ri\'ll~esario
la presencia de, por lo menP8. tres --VOcales dEl catiaD~.l~ción.

Aquellos acuerdos de _la Comisión que qU~tm __ res~adO& _al
Pleno se adoptarán con arreglo a las no:rm~fijádáS t!n>el ar
tIculo 22 del Convenio.

ARTícULO 6.°

Las Subcomisiones estarán constituidas .por igual n~ero de
representantes de cada, Delegación; y sus decision~~rán·to
madas pOr unanlmldadentre los' Vocales p~tes, siendofle
cesario que asista. POr lo menos, un Vocal por- CádaDelegact6n.
En el caso de no lograrseunanim1dad. la deciSión -eor-tesponde--
tá a la Comisión;

ARTfCULO··'l.O

De acuerdo con el articulo quinto, cada nelegac.ifm podrá
actuar. separadamente siempre qUe lo juzgueeQnvertién~e,redac.

tanda propuestas que someterá a la'nelegacióndel otro E$tado,
a fin de obtener su conformi!1ád. Obtenida ésta-, la· propuesta
se convertirá en decisión t:iel& Com~n.

Será considerada como confonnidad_·!a falta:decon~~tación
en Un plazo de treinta d18B~ conta:dosapa.rt~-de 13 fecha en
que. se haga. la correspondiente _com:uhicaci~n,. prorrogable por
igual·periodo· a petición de la Delega.ción consultada.

Igual procedimiento podrá ser adoptado para. los trabajos de
las Subcomisiones.

La falta de confonnid~, comunica,da· en .:e1. plazo'l'efer1do.
obligará a la COmÍSión-o. aja Subcomisi6v,a 4ue-elasunto
correspond&-'--A reunirse dentro de, los treinta.díasslgulell,es,a 1&
matlifestMión de disconformidad;

ARTícULO 8~o

La Comisión tendrá unafriple función: consultiva,delibe.
rante e inspectora.

ARTícULO 9.0

La Comisión, en su función -consultiva, red~ta-rá los ínfor·
mes que hayan de ,elevarse a loadOs Gobiernos. antes de ,que
éstos resuelvan sobre lasmaterias.siguientes:

al .Las materiaa refer1dasen'los artleulo.2.o, 5.01 6,(1 del
Convenio.

l
b) AprohaeiÓll de los proyectos. definl~ivos de las obras· re

. q:ueridaspor lOs aprovechamientos y de lasmodificacione.s que
afecten al· emplaZamiento oa- los dispositiyos de las presas, 00
mti$·d~ ag~a-.o desJ,gües.ya.~stentes,

~) AUtorizaciónpara:,.:.~je<:utarobr~sdest!nadas a servicios
públicos o 'privados que afecten a los~provechaJi:l1entos hidráu·
lieos o estén sitUad~ amenos de lOO metros. medidos en hori
zontal de sus.obraso em~. ..'. .. . Ow

ti) Autorización para trarlsferir o..IDcKlificar las concesiones.
e) •. Supresión .cIe. Ja-CO:i11i.si6n ... o moclific¡wiones en ·su com·

posi-:::ión, atribuciones o. fUncionamiento.

LaCornlsión.<Ieberá in:forlJ.laJ:a.simISJIlo: -Sobre cualquier cues
tión que le, ·cons~lten losdOO~ernos de~T~;Estados•. juntos o
separadamente. Cuando lo jU,~e converl.ielÍ:~elaCOmi$l6n·podri
proponer ta. revisión del' Qo.nvenloen <eL:sentido· de introducir
en él· disposiciones-·de detallerelativa.s ahaprovechamiento hi.
drfl..ulico de·· los tramos- internacionales de los dos objeto del
mismo.

ARTfC11LQ ·10

La Comisión en~l ejercicio de SUS fu~lones deUberantesten
drá facultades para elltE}nder y decidir en las .. siguientes cues--
~tiones: -

a) La regulación adicional-prevista en el articulo 4.° del
Convenio.

b)Láatribuci6I'l deJautilizaci6n:de,t\<lueUaspartes de los
trámosdelos' rl08-sefiala(ios en elp,~eulol.o_del Convenio
que no. se. hayan. distrib~ído •. en elartic~o '3,0 •del mismo ya
que se refiere elartlculo S,odel ConVeniQ,-fi]andolas compen~

sacionese.tuedebán 'ten~JugaT,a.efectcrde un reparto equ1~
Uvo de los .recursos. hidráulicos ',de· los·· riQS ·fronter1Z06.

c)FOrma ~e respetar ¡os aprovecltamientos comunes. cual
qUier tipo y de'hacerlos compatlbles con tos que se establezcan.
como canse ~uencia,~el·Convenio.

(1) Incident-es ·quepudleran .surglreon~otivo de: la. existen
cia deotrps usosyaprov~l1a'miento~enJ08tramosinte:macio
naJes Qbjeto del Convenio que .. resultenfneompatibles con los
derechos que. respecto. a los .aprovech&n1ientos hidráulicos, se
reconozcan mutuamente, los Estados.

e) - Constitución de servtd.ttmbtEs; expropiaciones u ocupado
nestempo:rt\les y: restablecimiento de aquellas eomunlcaciones.
as! como. p.e las zonas.·.de servii:lumb.res.' .que se refiere el
artículo ·16, del Convenio•. que afecten· &'1& vez a los aprove
chamientos propiosde~ EstadoytL1tenitortQ del otro. En
estos casos; laachtaciónde la Oomis16n.ysus facultades serán
l'eguladas en la fonna· que" determine el Reglamento para apll
e,a,ci6n de las normas establecidas en el articulo 12 del Con
venio.

l) 'Detertnin~ción¡iel~condlcioí1:~,en:quePodtánautori
zarse derivaciones de los caud~lesen los, tramos internacionales.
en los c~ comprendidos en ,el párra:fQ primero del articulo 8.°
del Convenio. . . ..'....... ... ' . ..... . . •

g) Inci~entes que ,pu~an ,surgir entre los- concesionarios .. de
las dosz(illasde1i:proVechattliento~onmotiVQ-dela ejecución de
las·obras,en<.cuantoafecten'& loa derechos reconocidos a cada
Estado;

h)' Divergenciasetitre, losreferidoseoneesionarlos qUe perju
diq1Jen a la' solidaridad ()rgánicl) ... Y téCp1ca. de las explotaciones
de los tramos lnternacionalesQ di~icultensumejorut1lización.

1) Delilllitación ,del '()rigen. y fInal 'c:le1q,stramos internacio
nales atrIbuidos a: cada EStado.

j) La·. conjugación'dela explottíCiÓI1 <lel aprovechamiento
español del tr~,mointernac~0l'laldel I'loT~~()<con el del aprove
cha¡niento contiguod~ltratnO nacionalporbigués.de roa,nera
que en este .último. no se experimenten pé,rd~dáScleenergfapor

deSagüe de::caudal~ $Up~rtores al máxlmo'turbinable, fuera. de
los. perio,closde crecIdas naturales.

k) Aprobaelóndel presupuesto de ~tOSgenerales que. Oel.
sione el funcionamiento· de la ComiSión y su reparto entre
ambos Estados.

Las' decisiones. de 1aÓomi$lóll enel~ de $usfacUltades
dellberante./i ~erán!innes .cuando .se adopten por unanlmidad.

'. Silo fueran pormayor~ ele votos no: entratán. en .vigor sin la
cOllf0l1:lÚdadexpresa de!os()obi€'mos,quese,entender4con.
cedida d~§pués de tran5CtuTidos-trejn~~,~.apart1rdelafeeha
en, que se' haga la ·corresppndiente- comunicación. si los Oobier..
nos no fOi'tnulan súopoSí~tón,

Si ésta se prOr.lujera. será de aplieaClón el articulo 23 del
COnwniQ. salvo en. el CMO- a que :5& refiere su articulo ·12. apar·
tado e).
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ARTfcULO 11

Las funciones inspectoras de la Comisión serán las siguientes:

a) Ejercer la policía de l&Saguas y del cauce en lastramos
internaéionales con arreglo a las leyes vigentes en cada pa.fs
'7 a través de loS correspondientes Servicios.

'b> Durante el periodo en que. se realicen obras: inspeccionar
'f fiscalizar las que afecten & la véz a los territorios de ambos
Estados y las que se construyan' por unóde ellos en el territo
rio del otro, ateniéndose a las condiCiones de cada concesión
J a los proyectos aprobados.

e} Durante el periodo de explotación d~ los aprovechamien
tos ejercer análogas funciones respecto' ,a las mismas obras y a
su régimen - hidráulico. especialmente. en, lo que se refiere el
apartado j) del. articulo 10 del presente Estatuto.

El resto, de las obras e instalaciones, quedará sujeto en ambos
periodos & 1& lru:peceión, y fiscalización establooiüas' por la le-:
¡:tslac16n de cada Estado.

ARTiCULO 12

las Subcomisiones a que se refiere el articulo 5::' actuarán
por delegación del Pleno. y 10 harán de acuerdo con los· corres
pondlentes Reglamentos cuando éstos hayan sido aprobados.

ARticULO 13

Sin perjuicio de modificar su número y funciones cuando, a
juicio del Pleno, las circunstancias .10. aconsejen, se constituirán
las siguientes Subcomisiones:

a) De delimitación de tramos.
b) De estudio, información e inspección de proyectos de

aprovechamiento, obras y servicios públicos o particulares e in·
cidencias con ellos relacionadas~

e) pe expropiaciones; servidumbres y ocupaciones tempora
les y determinación de indemnizaciones.

d) De inspección de la explotación y de las divergencias en
tre los concesionarios.

e) De asuntos juridico-admlnistrativos,

ARTÍCULO 14

Los informes y resoluciones de la Comisión serán comunica
dos a ambos Gobiernos dentro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de su aprobación.

Para la ejecución de sus acuerdos, la Comisión podrá reque
rir la cooperación de las autoridades competentes,

ARTiCULO 15

El presente Estatuto será objeto de revisión cuando la Co
misión o alguna de las Delegaciones 10 juzgue ne<:ésario y. lo
solicite, y con el refrendo de los· dos Gobiernos.

REGL,\MENTO PARA LA CONSTlTUCWN DE SE!lVlDU"I
BRES y PARA LAS EXPR"FtACWNES y OCUPACIONES
QUE SEAN NECESARIAS EN LA REALIZACWN DE OBRAS
PARA - EL APROVECHAl\lIENTO IlIDRAULlCO DE LOS
TRAMOS INTERNACIONALES DE LOS RIOS MINO, LlMIA,

TAJO, GUADIANA. CHANZA y DE SUS AFLUENTES

TITULO PlUMERO

Disposicionesgenera.!es

ARTfcT1LO l.-

El presente Reglamento se aplica a:
a) La imposición de serviduItlbressobre bienes de dominio

público prevista en elartfcuJo ..10 del Convenio hi'3Puno-portu
gués para regular el uso y aprovechamiento hidráulJco de los
tramOs internacionaies de los rlos MiñO, Limia,-Tajó,-Guadiana,
Chanza y de susaf1uentes, que. será denominado en ~te Re
glamento abreviadamente Convenio

b) . La imposición de servidumbres. las expropiaciones for
zosas y las ocupaciones tempotales que afecten a terrenos de
dominio privado-ya sean del Estado, de Corporaciones o de
particUlares-, de acuerdo con el mismo articulo 10.

e) La expropiación -de aquellos aprovechamien-tos hidráulicos
que. hallándose en explotación desde· antes de la fecha dei OOn~

venio. dificulten ose opOngan a' la total utilización de la parte
de los tramos atribuida a. cada Estado en los articulos 2.° y 3;0
del citado Convento.

d) La constituci6nde las zonas de servidumbre a que se
refieren 10$ articul06 10 y 16 del Convenio.

ARTiem.o ·2,-

Laconces!ón del aprovechamiento de todo o parte de los
tramos corH:spondíentesa cada E:stado,hecba por éste en fa
vor de una persona natuJ:'al o jUrtdica, llevará- consigo la de-.
claración deutiUdad pl1bllca. de las ~obras necesarias para su
ejccu:lón y de· la· urgencia: d~ las eXpropiaciones necesarias, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 11 del Convenio.

La Comisión interna<::lonal, creada por el artículo 17 del
Convenio. desl~ada.·en este Reglamento por Comisión, y de
acuerdo· con las atribuciones que le confiere el mismo Convenio,
será el· organismo comlJetente para aplicar el presente Regla
mento, con arreglo e. SU Estatuto de funcionamiento y Regla
m~ntos especiales que lo complementen, sin perjuicio de 18
intervención de la autoridad territorial competente a que se
refieren· el párrafo e) del articulo 12 y El articulo 22 del
ConvenIo

TITULO n

De la const-ituciónde servtdumb~ sobre bienes
de dominio p~blico

ARtíCULO 4,-

Las servidumbres sobre bienes de dominio público previstas
en la primera párte.del artículo 10 del Convenio y las que
resulten de la .aolicación· de lo dispuesto en el artículo 16 del
citado Convenio, se constituirán de acúerdo con 10 que resulte
de los proyectos aprobadós. y de conformidad con las normas
siguientes:

a) Cuando para la ejecución de un aprovechamiento sea
necesaria la constitución de servidumbres sobre bienes de do-
minio público del otro Estado: el concesionario presentará 1&
petición correspondiente; acompañada: de Memoria y planos de
la obra, por dupliead<>: la solicitud se present.ará simultánea~

mente en la Dirección General de Obras Hidráulicas. en Espafia,
y en la .Dirección General de los Servicios Hidráulicos; en Por
tugal, qUé .serán en lo. sucesivo designadas abreviadamente las
Direcciones Generales, que la. elevarán a las Delegaciones de la
Comisión.· -

b) En el plazo de dos meses, y por la respectiva Subcomisión
prevista en el articulo 13 de su Estatuto, la Comisión decidirá
lo que juzgue más. conveniente, respecto de la servidumbre so
licitada.

La decisión favorable de la Subzomisi6n, tomada por una~

nimidad, será ·definitiva· desde ese mismo momento, según es
tablece el articulo 22 dél. Convenio y lOs articulo 5,0, 6.0 Y 7.°
del Estatuto -de funcionamiento- de .1a Oomisi6n, debiendo co
muí1icarEe al respectivo Minlsterio dé Obras Públicas, el cual
procederá a su inmediata· ejecución por las autoridades com~

petentes~ En el .. ~aso de no haberunanimldad, la dedsi6n co
rresponderá a la Comisión,· de acuerdo con el articulo 6.0 del
Estatuto.

TITULO In

De la constitución de servidumbres, expropiaciones y ocupaciO"
nes temporales. de bienes de dominio·· privado pertenecientes al

Estadó. < a Corporaciones o .a partieu1ares

ARTÍCULO· 5.°

El establecimiento de servidumbres, asl como las expropia·
ciones y ocupaciones temporales de. bienes de dominio privado.
previstas· eh .el articulo 10 del Convenio~ que formen parte de
un proyecto aprobadoy· a lasque ·sea de· aplicacIón el presente
Reglamento, as! como el establecimiento de' las zonas de servi·
dumbre a que se refiere el articulo 16 del Convenio. exigen,
como condición previa. el cumplimiento de los siguientes trámi~

tes, por la Comisión .o SUpCQmisión, a .través de las Delegaciones
y Direcciones Generales . correspondientes.

a) Declaración de qUe la ejecución de la obra o la explota,.
ción del aprovechamiento obligan a la expropIación, a la ocu
pación temporal o a la constitución de servidumbre en todo o
parte del· predio.

b) Indicación del justo precio de la expropiación, de la
ocupación temporal· o· del canon ditservidumbre.

e) •. P,ago o dep6sito eorresponcUente ala exptopiaci6n o in
demniZación.
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ARTtCtTLO 6.°

El concesionario que haya obtenido la aprobaciÓn de un pro
yecto relativo al aprovechamiento hidráulico de los tramos inter
nacionales, o el Estado cuaildoelabore el. proyecto O ejecute por
si mismo el aprovechamiento,. presentará en las Oirecciones Ge
nerales en España- o en Portugal, que las tra!11itará:alarespec...
tiva Delegación. de 1& Comisión,' todos los d{)Cumen~preelsos

para la determinación de los predios Situados en .el tel'Titoriodel
pala correspondiente, cuye,.expropiación tI ocupación,u-pretenda.
Con tal objeto, deberá presentarse por cad.atértninOl11unicipal
los siguientes documentos:

a) Planos parcelarios, por duplicado, y a escala -no -inferior
a 1:5.000. con, individualización-.de,los' predios.

b) Relaciones nom1nales de los propietarios. portrjpUcado,
con indicación del nombre de ,lOS usuarios o arrendatarIos, y
del número; calidad y superficie de cll(:la, predio. preselltado por
separado para expropiaciones.' ocupaciones tempo:raIe$"o:estable~

cimiento de servidumbres. .
e) Relaciones 19ualmente separadas del importe de laSAn"

demnizaciones propuestas.

ARrfctiLO 'l .•

La tramitación que se prescribe en los articulas siguientes,
se realizará agrupando todos los .casos en tres, expedientes; uno,
relativo a Jas expropiaciones; otro,alestllbledrniento de servi
dumbres. y el tercero, a ocupaciones tempOi'ales.

ARTtCtJLQ 8.°

La Comisión, por medio de la respectiva Subcomísi6n, y
a través de la Delegación y de, la Dirección' General' del pafs
afectado, ordenará simultáneamente. en, el plazo ',de' diez dlas, ,a
partir de la recepción de los documentos mencionados en el
articulo 6.°;

a) La publicación en el «BoietlnOfici~d~l Estado» yen el
de la Provincia, en España, o en, el «Diario del Gobierno» y en
un periódico, local en Portugal.,.' del anuncio de la información
pública a que se refiere el apartado siguiente, en' 1& que, cons
tará las- relaciones mencionadas en el apartadob), del ar
tfcu 6.°

b) La remisión a la autoridad municipal réspectivade ,los
planos parcelatiosa que se refiere el. apartad9, a) der articu
lo 6.0 y'las relaciones m~nclonadas>en el apartadob)dellllismo
articulo•. con el fin. de que los lnt~resadO$. citados· por edicto,
puedan presentar par escnto a,nte la propia. au~oridadtIlunicipal,

y en el plazo de treinta dfas, las reclamaciones que tuvieran pOl
conveniente;

En el mismo plazo de treinta dias, el concesionario. comu..
nicará a la Dirección .General del pais atectad'o el nombre del
Perito que habrá de representarl~en 1asoperaciories a que se
refiere el número 3 del articulo 10 de·este Regl,ameI1to.

Terminado el plazo antes indicado. laautoridad~unicipal

devolverá la documentación mencionada en ...• elapartadob) a
las Direcciones Generales de las. que,: las hayan te(::'l'bido, con
la documentación en la que consta haber sido hecha la citación
a los interesados y acompafíando las' reclamaciones por éstos
presentadas.

.ARTiCULO 9.0

La Comisión-por medio de la respectiva Subcomisión-, una
vez 'recibidos de las Direcciones ·Generales los docufilentos a
que se refiere el articulo anterior. resolverá en el· plazo de
treinta. dlas sobre la necesidad .. de laocuPa<:1ón, ordenándose
.& través de la.a mismas Direcciones Generales que se publique
dicha resolución en el «Boletin Oficial del Estado» :yen el de
la Provincia, respectiva. en Espaíía, o en el «Diario' del Gobierno»
y .en los periódicos locales, en Portugal•. según la situaclón de
los 'predios

Cuando hayan. de .constituirse los. depósitos previos . corres,..
pondientes a' cualquier ocupación. la Cornlsiónfijará- los corres
pondientes úi'lportes.

Las construcclones, plafitaciones,mejoras.trabajos y explo
taciones de cualqUler naturaleza. que se realicen después de la
fecha de publicación. de la declaración. de, necesidad. d.e. oCl;P~
ción, no serán tenidas en cuenta para el -cálculo del· importe
de las indemnt;acionea.

ARTíCULO 10

Declarada la necesidad de ocupación se procederi de la forma
siguiente:

1. .EI concesionarioefectu&rá.· una· oferta ...])01' escrito a· cada.
propietario del precio que está dispuesto a pagar porta \ldqUi·

alción, ocupación t~mporal·o,·constitt1C1Ónde,servidumbre sobre
lOJpredios .atectados, procurando»egar aun acuerdo dentro
del plazo de treinta días, C()ntados .a partir de la· fecha Ge
recepcióli .de la-. olerta.

2. , Si hltpiese acuertlo entre concesi0uarios e interesados. se
abonará en laforIna legal ..~~total de,la indemnIzación.

3, A falta deaeuerd:<kel propietario, en los treinta dias si
guientes" designará. el Perito que habrá de representarle y dará
conocimiento de· este hecb,0ala.Direce16n ,General de su pais.
con objeto de definir IospreclioPt: o laspar,tes de ,loa mismos
que debens:er' expropiadas, "obJeto d~serv(4umbrea U ocupadOá
tempQraunente:, asieomo los ,rez;¡pectlv08 elatos, de valoración.
Con este objeto, se,:reunirá!:t:en el lugar. dtmuo de los quince:d1aa
siguientes,' los Peritos, del ,concesionario y del propietario. que
efectuarán ras operaciones necesarias para determinar con exacti
tud la superficie de los predios qUé' cteberán sei' objeto de ex..
'propiación, servidumbre uocupaeiÓIi, ~mporal

Los otroS elemeritoádevaloraeión que habrán de ser, tenidos
en cuenta por losPeritos.ser:anpa-ra.cada predio los.siguien
tes: situación. limites. caract-erfsticas, supet'ficie total y .super
ficie a ocupar, cUltLvoQPr0clucciÓl},indiea.ciórl' de loa arrendata· .
rlos, sIlos hubiere, .sr: 'de,l~ :reilt~ tit:!<acuerdo, con los con
tratos ,existentes. 1iqueze; iIDponibley eu(¡)ta, de la contribución
territorial' que corresponW:L.en la' fecha del reconocimiento.

Todos ,. estos ,'ele..onentcs ,. deberán ,constar'en ,el ,acta flI'mada
por Jos peritos"qut se rert1itlrá,por el:con~onarioa la Dlrec·
ción GenerAl del paJs. afectado en el plazo de diez dlas, a
partir de su nrma.~

Los gastes resultantes de estas operaciones. incluidos los hG'
norarias de los Peritos, ,serán abOnados por el con-eesionario.

ARTICULO 11

De no ·existir acuerdo, .el:Pertto. del concesionario redactará
una hoja de aprecio en la qu&.;teniendoen cuenta los datos
sefía-lados en el artIculo .•·anterior~har-áconstar los· razonamIentos
en .quesefundal11ente laln,deJDnjzacióD ofrecida.

El propietario. -en, el plazo.··dé quineedlas;&.-ceptarAo rehusa
rá la- oferta. pura y Sintpletnente. considerándose nula cualquier
aceptación condicionaL

Si el propietario acepta la. hOja. de aprecio propuesta, el im·
porté de la· indemnización se abonará por el concesionario en
la forma legal.

ARTíCULO 12

SI la propuest.a no·fuese· aceptada por el propietario, éste
presentar-á,·.en el plazo dé quince dfas,;ala.Diteec16n General,
que la elevará a la· DelegaC~,ón y a la,Su'bcomlsi6n, la. hoja de
aprecio redactada por su:retito, en la que teniendo en cuenta
los elementos señalados ,en el articulo·lOconÍJten los razonamien
tos justificativos del importe que .. pretende como Indemnización.

Dentro ciel rnismo.plazo. ·:el •.. ·cOtlcesionario . enviarA a la I)1.
rección General copia, (le la 'hoja de· aprecio entregada al pro
pietario, que. será- elevada por aqUélla a la Delegación del pafa
afectado y a ia Su'bComisi6n.

Esta. .en elp1llzo de quInce ,'dfas. fijará el Importe de 1&
lndemnizaciéni; que~ un.a ,vez definitiva. será,comunicada al. pro..
I)ietatio y al concesionario a través deJapelegaci6n y de la
Dirección· Generatefectuando el concesionario el correspondien
te (lepósitoalaordendela.Comisi6nen la Caja GEneral de
Depósitos del país en que se halle el predio y en la moneda
respectiva..

A!tTÍCULO 13

seráh,definitiva& las decisiones de la. Comisión tomadas por
unanimidad, sobre ¡as materias definidas en el apartado a) del
artIculo 12 delConv€nlo, y C?muIlÍcadas, inmediatamente al ,Mi..
nisterio de Obras Públicas,enE$pafia.o, al ~inister1o de Asun
tos Exteriores,en l'0rtugs,l(segón ia.sitl1~ión de los predios,
a loo efectos previstos enel)lPartad0 e) del mismo articulo.

En. el dasode no haber.l1l1animidad.· se aplicará 10 dispues
to en el ,articulo· 6,0 del 'Estatuto.

ARTíCULO 14

Declarada por 1~ Cotnisl6n la. necestdad de.ocupación y efec
tuado el correspondiente pago o depósito por el concesionario.
ésterequ~tirá de 1. aUtoridadtert'itol'ial,competente, la ocupa
cIón total~oparc141 de.los Pl'edios ex¡>ropllidos. gravados con
servidumbre u ocupadds temlX>talrnente..
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"Con este objeto. se levantarA. acta.. en presencia de las auto.
ri~ del coneesionar10 y del 'propietario o de sus respectivos
representantes.

La. certificación de este. acta será titulo bastante a efectos
de registro, y elconcesionar:1o enviará dos copias. de la misma
a la Dirección General del pafsafectado, y una.· copia al .pro-.
pletario.

.ARTÍcULO 15

El términó de la ocupación temporal ser' notificarlo al pro
pietario. indicándole el epneesionatío el plazo-dentro del eua.}
procederá a laevacuac1ón del'predio y al· derribodeSU51ns
talacionea.

TITPLO XV

De la exproplaclÓR ,de. los aprovechamientos

ARticULo 16

Serán objeto de expropiaciót),', C()ri . carácter de- urgencia. los
aprovechamtentcs de los tratnOS de',los.rios·Mtiío•. Limia,. Ta,o,
Guadiana, Chanza Ydesusaf1U€:nte~.que.esta.nd~,}TR lm' \l$O o
explotaCión anteade 'la fecha del Convenio, dific\l1ten ui)bstacu..
I1cen 1& plena utilización de 'lqs"tramos' atribuidos a cada .Estado
por los artfculo2;o y 3.° del c1tadoConvenio.

En estos casos, podrá p:tes'eiridirse de' los trámites deexpro
piación si para' la adquisición de aquellos aprovechamientos se
llegl' a libre acuerdo entre tos usuarios y elcon~eai.Qna:rio;

ARTÍCULO 17

De no existir acuerdo entre el concesionario y el titular del
aprovechamiento,. se aplicar' ·el.prqcedimiento de' expropiación
especificado en el titulo mdeeste. Reglamento, .debie:ndoser
susci1taa las hojas .de aprectopor .In~nieros, oficialmente rec~

nocidos, con la competencia ··requerida· según la' legislación de
cada pEds para el ejercicio de eaw funciones.

TITULO V

DispOsiciones .. finales

ARTicULO 18

Serán de cuenta de los concesionarios los gastos que resulten
de la tramitación de los expedlt::ntes: sr c~lesquieraotros nece
sariCM$ para el cumpUmientó .del presente. Reglamento.. ·A· tal
efecto, el. concesioparlo collStitUira'un.depó$ito .a,la orden: de
la Dirección General,·en·.la:.·CaJa·:G~neral·deDepósitos·de cada
Estado y en 1& moneda.con;espondiente. &1 mismo.

La. Subcomisión determinará 'en .cad-acaso qué .gastos deben
ser sufragados ooncargo a dichodePó~¡'¡to.

ARTfcULO 19

Las disposiciones de este Reglamento serán JDD<lificacias a
propuesta de la Comisión·o de.' la. Subcomisión, sometiétl:dose a
la aprobaCión de, los doS Gobiernos lasmodificacionesacordaclas.

RIlGLAMENTO PARA INFORME DE LOSPROYI;;CTOS DI;;
I;;JI;;CUCION DI;; LAS OBRAS nI;; LOS APROVECIIAJlIlI;;NTOS
mDRAULICOS EN LOS TRAM()S INTIlRNACION.u.r;;S DE
LOS RIOS MlI'lO, LlMlA,.TAJO, GPADIANA, CHANZA
Y DI;; SUS AFLUENTES, Y DI;: LAS M()DlFICACroNI;;S QUI;;
ALTIlRllN I;;L I;;MPLAZAMIENTO () LA DlSPOSICX()N DI;:

sus PRI;;SAS, TOJ!IAS nI;; AGtJAY DI;;SAGt¡r;;S

ARTíCULO 1.8

Los proyectos para aproveqhamiEmto hidráulico. de los tramos
internacionales de los dos .MJ1io, 'Llmia~Tajo, Guad~ana,. Chan2a
y sus afluentes,' además·. de los .trámit~ oficiales que .h~Yan de
seguir en el Estado que otorgue laconc~iónrespeetiva, serán
sometidos a consulta de la Comisi()l1 internacional~ éréada por el
Convenio para regular el uso de lOS. aprovechamientos hidráuli
cos de aquellos tramos internacionales en los términos, del apar~
ta.do b) del articula 19 del mismo.

El examen de los proyectos estará:normalmente a cargo de
la Subcomisión a que se refiere el flpartado b) j del artículo 13,
del Estatuto de funcionamiento' de.' la Comisión. ·la. cual, 4e

acuerdo con el articulo 7.° del mismo Estatuto, podrá actuar se
paradalllentepor intermedio de las Delegaci-ones de cada. pa1.s
en la SubCOmisIón.

ARTfct1LO 2.0

LQs proyectos de aprovecham,iento de los tramos internaciona
les lIle~ciónadosenelart1culO anterior incluirán toda la docu
m.entación 'esq1'1.t& y grá~.' éruee:xtJan losOrga.nismos ofi.c.ia1es
del ¡¡:s~ootorgantedEl1aconcesión,conlos detalles necesarios
parafl\tpe~ectl;\ interpretación;:

La$ condlctones:técnlcas~pecialesa-la.~que deben ajustarse
los referidos prc¡,yectOBserán est{tbleei4as :por la Subcomisipn.

ARtiCULO ~;o

EIOrgan1Snlo: oficial ,del Estado otorgante de la concesión
qu:e teJ1ga'a su cargo .latramitación'.delos proyectos remitirá
dQSejemplaté$ de' cadfL proyecto oonsucorrespondiente informe
a la Delegaei,ón delrespectivopafaenlaCom1si~, a fin de que
ésta dé 8uopln16.n a. tra~és:. d~ la, ,Subcomisión correspondiente.
La remi$lón delproyeeto será hecha en el plazo de sesenta días
a partir de la f~hadesurecepción.

Un:o, de I(),S .ejétnplares.del proyectó quedará en poder de &que
Ua Delegación.Y~I,segpndo~rá,'remiUdo por ella a la Dele
gacIón,delotropafs.que!lc\Uiar~recUJO~nmediatamente_Ambas
De:lega.clon~ enviar~l()S,ejemplatesrecibidosa las respectivas
Delegaciones en la Subcomisión,

ARTÍCULO 4.0

El dictamen que la Gomisión ha de presentar. a los respectivos
Gobienlos. sobre loa,.·proyectos; que.,sean··l:iometidOs a su consi
deraciónse referirá,'especialmente· a'aquellas particularidades
téenlcas 'queesténrelaciorxadas conJa$eguridad de las obras
proyectadas y con los perjuicios que la realización de los apro
vechamientos concedidos. por un.E;;tad0.pudie:l"an causar a apro
vecharrileritOso interese:>4el otro&tado.

ARTfct11.05,·

La Delegaci6rien l"Subcomisión del pais consultado, en los
casos en que. SU dicta~~nsea pura'y simplemente aprobatorio,
enviará copia d'~l miSmo .. a 'la Delegación en la Subcomisión del
otro,país,en elpJ1tzO de:treintadIllS'~ partir de la fecha de
recibo ,del proyecto.'Co:rtaeuse de :reclbo,del mismo. sin reservas
de'nj,n~a'clase, se c.lJÍlsiderará terminado el trámite informa-.
tivoyest9,blecido eldt~:talt\en.. d.e laSuboomisión, del cual la
Cornls:Ión dará inmediato conocImiento· a ambas Gobiernos.

Alti1CUL06.~

SI la Delegación de laSubcomi~~tJndel pais consultado en
contraseenel p~yectomotiv~para .que;fuese rechazado o su
Jeto ala. lmpOSic1óndeqetermln~~condiciones,indicará ex
presamente en l10tade comunlcac16n,que enviará a la otra
DelegaBión en laSubconiisión,en el 'Plazo de sesentadias. con
tadosc(imo anterIormente., los motivos que justifIcan su punto
de vista..

En ··'esta. nota .propondrá las eoni:\iciones que juzgue deben
ser impuestas para la aprobación del proyecto, a fin de que sean
examinadas por la Delegación de la. Subcomisión del otro pafs.
Esta, enel·p-Iazodetreinta días,·a~'partir del recibo de dicha
pota, propondrá las modificaciones que juzgue deben ser adop
tadas para el1milillr las ,causas que .impedian la aprobación del
proyecto.

Stestaúltimapropu~tafuese:. aceptada. se redactara. un
dictamen de conformidad,·sigulendo··lóS trámites del articulo 5.0

de este Reglamento.

ARTfcuLO' 7.°

SI mediante eItQncIonarniento. separado. de las ·Delegaciones
de la Subcom!sión no se .lOgrase l~ COnformidad en la informa
ción del proyecto, la Stll3com~sión~reunlrápara tratar de
llegara,unacuerpo,en e1plazodé>treinta dias y en el paJs
en .. cuyo· territorio.· corresponda .éelebr~l\r ...• la .reunión. Conseguido
acuerd(), se 'considerará' c:omo (jictamen de .la Comisión y se dará
conocimiento inmedia.:to ,del mismo s ambos Gobiernos.

Encaso, de no obtenerse acuerdqen ··1a.Subcomisión, los mo
tivos de di-$crepancia y los puntos de viSta de las respectivas
Delegaciones s~án sometidos ·.a exalllell , del Pleno de la Co
misión.que deberá reúnlrse d~ntro de los treinta dias siguientes,
a fin de .tratar de llegar aun acuerdo o de resolver· la diver
gencia· en los 'térmlnosprevistos por los. artlcuios 22 y 23 del
Convenio.
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ARTÍCULO 8,·

Serán de cuenta de los concesionarios, los gastos resultantes
de la tramitación de los proyectos y cualesquie:r:a otros necesa
rios para el cumplimiento del presente Reglamento. A tal efecto,
el concesionario formalizará un. depósito en la Caja General de
Depósitos de cada pais en la re:¡pectiva moneda, a dispooíción
de la Comisión.

La Subcomisión determinarl1, en cada caso, los gastos que
deban sufragarse con cargo a este depósito,

ANEJO PRIMERO AL REGLAMESTO PARA
LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS

Condie,iones téeniC8ll especiales a. que deberán someterse los
proyectos de aprovechatnient08 htdráulil:loS de los tramos inter
naeionales de los ríos Miño, Lhnia. Tajo, 'Guad'jatía; Chanza
y de sus afluentes, y de las modittcaeinnes, qUe alteren la lm
plantación o disposición de las presas. tomas de agua. ydesagiiee

~o\RTfCULO 1.0

Las instalaciones' destinadas al aprovechamiento bidráulico
de los tramos internacionales de lOS ríos Miño, Lim1a, Tajo, Gua
diana. Chanza y de sus afluentes, tales como tomas de' agua,
conduciones de tod~ clases. centrales, genez:adoras,sub,fmta,ciones
y lineas de transporte, as! como las COl'respondientes instalacio.
nes auxiliares, se situarán en el 'territorio nRcioIlal del- Estado
a que corresponda el 8-provechamiento,sin exceder del limite
fronterizo constituido' por el eje delrto.

Excepcionalmente, y cuando las circunstancias loexjjan. las
tomas de agua-, las centrales y sus restituCiones podrán sobre-.
pasar el eje del, r~o, sin que esto obligue a constituir servidmn~

breo permanentes de paso- a través del territorio del- otro Es·
tado, distintas de las zonas de servidumbre a que sereflere
el articulo 16 del Convenio.

ARTiCULO 2.1'

Las presas" los aliviaderos y los desagües de cualquier tipo
Incorporados a aquéllas, as! como sus cOlTespondientes -disposit1~
vos de disipación de energía, podr,án ocupar el cauce y las már
genes del río sin distinción de lasoberania del territorio en que
estén situados.

ARTÍCULO 3.1'

Las obras principales o complementarias de desagüe de 1m
embalses y sus correspondientes instalaciones áCcesorias, pOdrán
ubicarse en territorto del otro Estado, just'ificando en los pro.- .
yactos correspondientes la necesidad de tal situación.

AR'I'tcULO 4.0

Las obras provisionales de desvio y las instalaciones' auxi.l,ia~
res de construcción no necesitan. justificación especial en los
proy~.ctos para la ocupación de territorios del otro Estado.

Los proyectos establecerán los principios generales'a los -que
habrán de ajusta:-se el desmontaje y demolición de los' mediCls
auxiliares de construcción y la reposición, en cóndicionessat1s~

factorias, de los terrenos en que se realizaron las obras.

AR't'ÍCULO 5.0

Las obras de los Rprovechamient-os de cada tramo. no. podrán
extenderse más allá de los llmitesseñalados al mismo, según la
delimitación realizada de acuerdo con el COnvenio.

ARTÍCULO 6 .•

Los embalses deberán ser provistos de dispositivos de des-
agüe, que garanticen que la cota de embalse normal no exceda
a la de origen del tramo, en cualquiét tipo de condiciones.

ARTfcu:LO 7.0

Los aliviaderos de los embalses se proyeetarán de manera
que en ningún caso la curva de remanso sobrepase la cota natu
ral de la crecida en el origen del tramo, con la ,tolerancia
calculada del 1 por 100 del calado natural correspondiente a
dicha avenida.

AaTícOLo8.0

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo anterior, y previos
los correspondientes estudios de las curvas de remanso, podrá

preverse- en los pl'oyectos la. utillzación parcial de los resguar
dos de las presas y la. co'11siguiente sohteelEi'vación en los embal
ses para alcanzal' en los aliviaderos la. máxima capacidad de
desagüe.

ARTfCULO 9."

Los proyectos deberán tener en cuenta la conjugación de 1&
explotación de los aprovechamientos de ·1os .tramos internacio-
nales con los de otros' a.provechamientos influidos por ellos
aguas abajo, -de modo que en estos últimos no se verjf1que~
pérdidas de energía por . desagüe de caud.ales. fuera de ·108
periodos- de crecidas naturales.

REGLAMENTO PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE LA
COMISION INTERNACIONAL HISP"NO;PORTUGUESA PARA
REGULAR EL USO Y APROVECH~ENTO HIDRAULICO
DE. LOS TRAMOS INTERNACIONALES DE LOS RIOS MI:IlO,
LIMIA.· TAJO, GUADlANA, CHANZA y DE· SUS AFLUENTES

ARTÍCULO 1..

Los miembros de las Delegacion:e$'española y portuguesa- ten·
drán derecho a percibir ,loS gastos. de viajes y dietas que lea
corr~spondan,. seg(m las disp()S:Íciones .vigentes en los respectivos
pajses, . por los desplazamIentos que efectlien al servicio de la
Comisión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artictilo 17· del Convenio
para regular· el uso y aprovechamiento hidráulico de los tramos
internacionales de lOS dos Mifio.. Limia, Tajo, Guadiana, Chan.
za y de sus afluentes, cada . Gobiemo' .abOnará los gasto& de
sus respectivas Delegaciones:menciollildos en este· articulo.

La· empresa o empresas·· concesionartaa reembolsarán a las
entidades'competentes los gastos r-eaUztld,os de acuerdo con las
comunicaciones que les serátl· dirigid'aspar. cada una de lu
Delegaci-anes.

ARrlC1!LQi 2.-

La empresa o empresas concesionarias del aprovechamiento
hidráulicO de cada- ·tramo. podrán ser· requeridas por la ··respec..
Uva Delegación para efectuar depósitos, a disposición de la
Comisión, .en la· Caja General de Depósitos, de Lisboa, y en el
Banco de España, de Madrid, en calidad ele anticipo para loa
gastos de viaje ydieta.s a que se refiere el articulo anterior.

ARTÍCULO 3.°

Los miembros de cad1i.·Delegaeión deberán justificar ·ante ·la
misma, de ser 'posible con comprobantes, el Importe de los gastos
.de viaje y dietas para los que ricibieron cantidades adelan..
tadas

ARTíCULO 4,·

Cada una de las Delegaciones trasladará a las respectivas
empresas concesionarias, relación de los gastosabonadaa.

ARTÍctlLO 5.·

Por los concesionarios· de los, aprovechamientos de los. tr&
mes internacionales. se Constituirán en la. Caja. General de
Depósitos; en Lisboa, o en el Banco de España, en· Madrid; a
la orden de la Comisión· o dé las Direcciones Generales, los·de
pósitos destinados a sufrag~r .105 gastos ·relacionados con el apto-
vechamiento de· aquellos tra,mos relatIvos.a:

a) .Las operaciones a efectuar· por los Peritos del concesiona.
rio y del propietario, en 10$ términos del artículo 10 del Re
glamento para el establecimiento deservidurhbres necesaria-&
para determinar .1& superficie:sr demás elementos relativos a los
predios que d.eberá ser objeto.· de .expropiación, servidumbre u
ocupación temporal y a los aprovechamientos que deben ser
expropiados. incluyenqo loshon-orarios-de lOS Peritos. .

b} La organización en 1l\S Delegaciones española y portu
guesa de l~ expedientes relativos a J.asexpropiaciones, servi
dumbres U ocupaciones temporales de: acuerdo con el articulo 18
del a;eglamento menciQnado ,en el párrafo anterior,

c) La organización en las Delegaciones "española y portu~

guesade' 165 expedientes ,para infOrmaéi'ón de los proyectos, de
acuerdo con. el artículo 8.° del Reglament-o para información de
proyectos.

d) Ejercicio· de policía de aguas en los tramos internac1ona·
les qu-e1es hayan sido conc€didos.

e) Cualquier otro pago que ·cada una de las Delegaciones
estime debe ser etectuado'-concargo.a estoa depósitos.
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ARTÍCULO 6.-

Los honorarios de los Peritos·a que se refiere el ,párrafo al
del articulo 5.° serán abonados por la Delegación detEstado del
que los mismos fueren naturales y en la moneda respectiva.

ARTÍcULO 7,0

Las empresas concesionarias podrán pagar directamente los
erv1ciosprestados por particulares relaCionados :con las apeo.
raciones mencionadas en, el apartado a) del articulo'5,"

ARTicULO 8.°

Loe dep6sitos a que se refieren los árticulo 2,<) y 5.0 podrán
ser movidos por cheque firmado por - el Secretado y _por' dos
euaJeBQ.U1era de los Vocales" del& Delegacióll del país a que
pertenezca el establecimiento depositario, autenticado con el sello
de la~ Delegación. Cuando sean heChos· ., "'- orden de las
DJreCC10nes Geilerales. serán -moVid9s de acuerdo CQn las-nor..
mas que éstas tengan al efecto.

ARTICULO 9.°

Cada una de las Delegaciones, al tenriinar el año económi
co, remitirá a la otra el resmnen del movimiento. habido. en los
depósit08efectuados por. loscano,esionarlos. del otro país, con
Indicación de la'naturaleza e importe de loS gastos satisfechos,
y enviará asimismo, siempre que fuese posible, los comproban
tes de dlcnos gastQs.

AltflCvr.O 10

Los depósitos serán repuestos siempre que una Delegación o
una Dirección General comunique alconcesíonal'í() del. Estado
respectivo o al del o~ro Estado, por. medio de la· otra Delegación,
cuál es la auma qUe deberá ser ingresada en la cuenta respectiva.

COMPOSICION DE LA OOl\1ISION INTEItNACIONAL A QUE
SE REFmItE EL AItTICULO 11 DllL CONVENIO Y DE LAS
SUBCOMISIONES ESTABLECIDAS EN EL AItTteuLO 13 DEI,
ESTATUTO DE FUNCIONAMIllNTO DE DlClIA COMlSIOl'l

Comisión.

Vocales:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Ohras Públicas.
Representantes de los Minlstei'1os de E\;onomfa o de Industria
Representantes de los Ministerios de Defensa o del Ejército.
Representailteade los Servicios de Pesca.

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jur1di'~os.

Representantes de los Ministeri~ de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios de Economía o de Industria
Representantes de los concesionarios.

a) Subcomisión de Delimitación. de. los 1'ramos Internacionales.

Vocal..:'

Representantes de, los Ministerios de Asuntos Exteriores,
Representantes de los Ministerios de Obras Pública..<;.
Representantes de 105 MinisterioS del Ejército o de Defensa,

Adjuntos:

J'urfeUcos.
Representantes de los Ministerios de Obras· Públícas.
Representantes de los concesionarios.

b) Subcomisión de EstudW$ Información e Inspección d. prO'
lIect08de aprovechamientos. usos 11 servicios· públicos o par
ticulares e incidencias con ellO$ relacionadas.

Vocales:

Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los· Ministerios del Ejército o de Defensa,

Adjunto.s:

Representantes de los Ministerios· de Asuntos '. E.xteriores;
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios de Industria o de Economía,
Representantes de los concesionarios.

c) Subcomisión de Expropiaciones; Servidumb1'es y Ocupacione.s
Temporales y Determinación de IndemniZaciones.

Vocales:

Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los Ministerios del Ejército o de Defensa.

Adjuntos:

Jurídicos.
Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Representantes de- lo~ MinJsterios·de Obras Públicas.
Representantes de lOS Ministerios. de· Industria o de Economía.,
Representantes de los concesionai:'iO$.

d) Subcomisión de Inspección 11 de Divergencitls entre los con·
cesionarios

Vocales:

Representantes de los Ministerios de- Obras públi:::as.
Representantes de Jos Ministerios ge Industria o de Econom1a.
Representantes de los servicios de Pesca.

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de .' Asuntos Exteriore!.
Represent:..¡.n,tes de los Ministerios :de ·.obras Públicas.
Representantes de los Ministerios'. de Industria o de Economfa.
RepresentantéS de los -eoneesioulUios,

e) Subcomisión de Asuntos Jurídicos 11 AdministrativO$.

Vaca,les:

Jurídicos,

Adjuntos:

Representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores.
Jurídicos,
Representantes de los Ministerios de Obras Públicas.
Representantes de los concesionarios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECCION de erratas del Decreto 975/1971, de
22 de' abril, por el que se revisa la plantilla de des
tinos de 'la Carrera Judicial.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicadoen el «Boletín Oficial del Estado» número 111, de fe
cha 10 de mayo dé 1971,páginas'7470 a 1473, se transcribe a
continuación la oportunarectifkaciórt:

En la página 7471. artk,ulo sexto, dos, donde dice: (Las des
cripciones a que se refiere...», debe <teeix: «Las adscripciones a
qUe se rener€: ...»

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se mI).
dijica el punto 1.1áe .ta-Orden de 14 de marZO
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado}) del 29) por
la que S'e dictaban norma·s complementarias sobre
la aplicación de los articulas. 67, 68 Y 76 del Regla
mento General de Contratación.

Ilustrísimos señores:

La' Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Can&
trucción, Vidrio y CeráIllica. aprobada por Orden del Ministerio
de Trabajo de 28 de agOsto de. J970, introduce modificaciones
con respécto a. la Ordenanza. anterior- y que nan" afectado a los
componentes dei coste: horario emporesaiial de la mano de obra
a que se refiere el punto 1,1 de la. Orden de 14 de marzo de 1969.


